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ESTE AUTO SE NOTIFICO EN ESTADO DEL 7 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, febrero 6 de 2023 

 

 

De la anterior liquidación de costas, CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante – Financiera 

Comultrasan y a la parte demandada condenada en costas integrada por Juan Claudio Arenas 

Ponce y Vania Alejandra Arenas Ponce, por el término común de tres (3) días para lo que 

estimen conveniente.  

 

De igual forma por secretaría se dará traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito 

aportada por la parte ejecutante, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P. 

por lo que desde ahora se advierte a las partes que tienen a su disposición la relación de los 

depósitos judiciales constituidos por cuenta de este proceso para la verificación de la liquidación 

puesta a consideración. 
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